
8óm. 2 00. Miércoles 18 4« Febrero de 1885. 38 «énb. 4« peseta

uE LA FROVÍMíIílÁ Sí COROOBÍ.
Las leyes y las dlsposlelones del Oofcter-

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes cu Córdoba. Pias, 3 Id. fuera, 4
Trimaitr« id.. . . 8‘Í5 » IVW
Seisid.......................... I«‘5O » 22*80

*10 son oblixaterias para la eapttal de pro- 
alacia desde qae se pahllœn ofielalmenle 
ea ella» y desde enatro dtas despues para los 
deiads pueblos de la nlsma prortnela. (Ley 
ie * de noTleaibre de 1881.)

Un año38 ? 46

Se publica iodos los dias esoefiío los Dotnif^/os'.

Las leyes, órdenes y aunnetos «ne se nsa a 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al SeCe politico respeettro» 
por «ayo conducto se paearda d loa editores 
de toa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de lOKd).

Núm. 93.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Kxtrsoto de loe acaerdoa tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 6 de Marzo de 1834, al 
ocoparae de asontus de quintas.

Presidencia del Sr, Molina. 
Señorea que asiatieron:
Rodriguez, Gonzalez de Canales, 

Apaiicio, Murillo, Cabrera, Salcedo, 
’•fgM. Pego; Sr, Preaideníe.

Loida y apre bada el acta de la an
terior, quedaron a cor dad o «los parti
culares sigaientes.

Beviaion de 1883. 
Pozoblanco.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 20; pendientoa de fallo de
finitivo al 6, 14, 36, 54, 66, 69, 30 y 
75; exceptuados da activo por razo
nes de familia al l.”, 2,4, 11,16, 17, 
27, 34, 45,49, 60, 67 y 73 y excluido 
de activo por corto de talla al 23, 

Bevision de 1882. 
Pozoblanco.

Declarar pendientes de fallo de
finitivo ft los mozos números 32 y 37; 
exceptuados de activo por razones de 
familia al 1.', 2, 4, 6, 7,8, 15,16, 
18, 22, 26, 28, 33,35, 36,39. 46, 30, 
51, 52, 54, 55, 62, 61, 66, 67, 69 y 
73 y excluidos de activo por cortos 
de talla al 19 y 28.

Revision de 1881. 
Pozoblanco.

Declarar recluta disponible ex
cedente de cupo al mozo número 57; 
pendientes de fallo definitivo al 24, 
^ y 40; exceptuados de activo por 
razones de familia al 4, 6, 6, U, 12, 
18, 27, 42, 48, 51, 83, 61, 70 y 72 y 
excluidos por cortos de talla al 15 y 
58 y por exención física al 44.

Revision de 1883. 
Alcaracejos. 

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al maso número 2.

Revision de 1882. 
* Alcaracejos. 

Declarar exceptuados de active 
por monu da Íiailia lü 9 y f.

Revision de 1881. : 
Alcaracejos. Í 

Dsolarar exceptuados por rezón os 
de familia á los motos números l/y 2.

Bevision de 1883. > 
Conquista. , 

Deolarar exceptuados de activo . 
por razones de familia á los mozos ! 
números 2 y 4.

Revision de 1882. 
Conquista. 

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al mozo número 1 y excluido 
de activo por corto de talla al 1.’ 

Bevision de 1881. 
Conquista. 

Deolarar pendiente de fallo defi
nitivo al mozo número 1.*

Revision de 1883. 
Des Torres.

Deolarar soldado definitivo al mo
zo número 12; recluta disponible ex
cedente de cupo al 14; pendientes 
de fallo definitivo al 4 y 9; excep
tuados de activo por razones de fa
milia al 8,17, 18,13 y 19 y excluido 
de activo por corto de talla al 16.

■ Revision de 1882.
Dos Torres. 

Declarar soldado condioiooal al 
mozo número 8; soldado condicional 
con recurso pendiente al 2; soldado 
con recurso pendiente al 16; excep
tuados de activo por razones de fa
milia al li, 15,17, 19, 20, 31, 37, 24 
y 27 y excluido de activo por corto 
de talla al 26.

Revision de 1881, 
Dos Torres.

' Deolarar exceptuados de activo 
por razones de familia ft los mozos 
números 2, 3, 5,6, 9, 16, 24 y 25y 
exoloidos por cortos de talla al 7, 
19y 34.

Révision de 1883, 
! Pedroche. 
. Declarar pendiente de fallo defi

nitivo al mozo núm. 7; exceptuados 
por razones de familia al 1.*,  12 y 
13, y excluidos de activo por cortos 
de UlU al 3 y 8»

Bevision de 1882. 
Pedroobe.

Deolarar exceptuados de activo 
por rezones de familia & los mozos 
números 9,11 y 13, y excluido de 
activo por corto de talla al 12.

Bevision de 1881.
' Pedrocho.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo núm. 2, y pendientes 
del fallo definitivo al 3, 4 y 13.

' Revision de 1884.
t Torrecampo.
; Declarar pendiente de fallo defi- 
i nitlvo al mozo núm. 12; exeeptaa- 
i dos de activo por razones de familia 
' all.*,  3, 4,6, 6, 8, 11, 14, 16 y 17, 
¡ y exoloido de activo por exención 
1 física al 7.
Í Revision de 1882.
1 Torrecampo.
' Declarer pendiente de fallo defi- 
' nitivo al mozo núm. 16, y excep

tuados de activo por rezones de fa- 
milis al l.*,3, 8, 9,11 y 12.

Í Bevision de 1881.
j Torrecampo.

Declarar soldado! condicionales 
ft los mozos números 7 y 11; reclu
tas condicionales al 16 y 18; recluta 
con recurso pendiente al 17; reclotas 
disponibles excedentes de cupo al 
16 y 19; pendientes de falto definiti
vo a) 4; exceptuados por razones de 
familia al 2.6, 21, 23, 28, 32. 33 y 
34, y excluido por exención física 

. al 20.
Bevision do 1883.

. Villanueva de Córdoba.
' Declarar soldado definitivos! mo- 
' zo número 2; saldado con recareo 

pendiente al 11; recluta condicional 
al 55; pendientes de fallo definitivo 
ai 6, 27 y 42; exceptuados de sativo 

; por tazones de familia al 3, 9, 12, 
! 13, 18, 19, 20, 30, 31, 34, 39, 46, 66 

y 60; excluidos de activo por cortos 
de Ulla al 6, 14 y 25, y por exención 
física al 7 y 10.

Bevision de 1862.
; ViUannev» de Córdoba.
Í Deolarar anidado*  oondioionalM

; 4 los mozos números 11 y 13; reclu- 
1 ta con recurso pendienU al 50; ex- 
| ceptoados de activo por razones de 
1 familia al 6, 14,17,23, 24, 29, 31, 
1 34, 35, 37, 39, 40, 43, 45, 48, 51, 53, 
1 56,57, 68, 63,66, 67 y 59¡ exoluidoz 
1 de activo por cortos de talla al 41 y 
E 46, y por exención física al 18, 27

5 Bevision de 1881. 
| Villanueva de Córdoba.
* Declarar soldado oondioional al 
i mozo número 7; reclutas disponibles 

excedentes de cupo al 24 y 38; ra- 
oluta oondioioual al 36; exoeptua- 

1 dos por razones de familia al 2, 10, 
11,14, 16, 20, 21, 28, 26, 26, 29. 32, 
41, 43, y exoluidoi por corto de ta
lla al 9, y por exención física al 33, 

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos Í 

los mozos números 87 dei cupo de 
Lucena, 14 de Posadas, 149 de Cór- 

' doba y 13 de Adamuz; reclutas dis

ponibles excedentes de cupo al 33 de 
Luque, 47 y 63 de Bujalance y 14 
de Torrecampo; exceptuado de acti
vo por razones de familia al 13 de 

1 Bute, y exoloidos de activo por exen- 
1 oion física al 129 de Lucena, y por 
! corto de talla al 1.*  de Conquista. 
1 Expedír certificado de libertad en 
{ cuanto al servicio activo al mozo 

redimido núm. 61 de Montilla, 
i Consignar el número de recono- 
í cimientos que en este día han prao- 
j ticado en la Caja y ante la Comisión 
1 provincial los facultativos nombra- 
’ dos al efecto.
* Con lo que terminó la sesión do 
< este dis.—Él Vice-presidente, Isidro 

Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 251.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 

; sesión del 10 de Setiembre de 
1884,

; Fresidenoia del Sr. Lopes Mo*  
g’fO’ejo»
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âeûûrô« que asíhlioroDl
Aguilar, Camacho, Castiñeira, | 

Gracia Mena, Delgado; Sr. Presi- ^ 
dente. î

Leida y aprobada e! acta delà I 
anterior, quedaron acordados los | 
particulares siguientes:

Devolver con informe favorable 
al Sr. Gobernador el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
esta capital para la adquisición del i 
tejar de Vista Alegre, con el fin de 1 
ensanchar el Real de la feria de ! 
Wtra. Sra. de ia Salud.

Requerir y apremiar á D.® Ma
ria Josefa Garcia Vihafraaca, ar
rendataria del cortijo de Rivillas- ; 
altas, perteneciente á la Beneficen- - 
cía provincial, para el pago de la j 
renta vencida en 2-1 de Junio próxi- | 
mo pasado; disponer que los ar- * 
rendamieutos sucesivos de dicho 
préJio se verifiquen por el sistema 1 
de subasta, y pedir á la Adminis
tración de Contribuciones una nue
va certificación en que se haga 
constar la totalidad del producto g 
imponible que se ha calculado á es- 
ta finca y otros varios extremos 1 
relaciona 108 con este asunto.

Aprobar la factura de encua* L 
demacionea de la Biblioteca pro- i 
vincial presentada por D. Mariano 
Arroyo. j

Declarar gratificación el haber ; 
que actualmente disfruta como Di- . 
rector de Obras provinciales don | 
José Rosales. ;

Con lo que terminé la sesión de 1 
este dia.—hl Vicepresidente, Ma- | 
riano López Mogrovejo,—fil Sacre- 1 
tario, Angel Maria Castiñeira. ?

Extracto de los acuerdos tomados ’ 
porta Comisión provincial en se- i 
sien del 13 de Setiembre de 188-1.

Presidencia del Sr. Lopez Mo- J 
grovejo. :

Señores que asistieron: *
Camacho, Gracia Mena, Agui- 1 

lar, Castiñeira, Delgado; Sr. Pre- > 
sidente. 1

Leida y aprobada el nota de la ÿ 
anterior, quedaron acordados los 5 
particulares siguientes: i 

Conceder ingreso en la Casa | 
Socorro-Bospioio á N’atalia de Pe- 1 
ña Pedrajas. |

Anunciar una nueva licitación ? 
para instalar una imprenta en la 
Casa Socorro-Hospicio. 5

Oficiar al Director del hospital 
de Agudos para que manifieste va
rios datos acerca del tocino que - 
desde hace mucho tiempo se halla : 
depositado en aquel establecí míen- 2 
to por no babor sido admitido al 1 
abastecedor de dicho artículo. 5

Manifestar al Sr. Gobernador 
que para evacuar el informe pedido 
d este cuerpo provincial sobre las 
denuncias producidas por el Alcal
de dé Pozoblanco contra vanee ve- ¡

1

cilios de Villaralto con motivo dé 
la adminietracion de consumos, se 
hace preciso reclamar do la Dele- 
gneiou de Hacienda el ex podio uto 
instruido por el Ayuntamiento de 
Villaralto sobre dicho asunto.

Reclamar del Exorno. Sr. Mi
nistre de la Gobernación los docu
mentos que recogió del Archivo de 
esta provincia D. Fermín Iglesias, 
pertenecientes á la Beneficencia, y 
que se abonen al oficial interven
tor las 403 pesetas de gastos que se 
le han originado en el viage que 
hizo á Madrid con motivo de la 
busca practicada en el Arohivo de 
la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
riano López Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 15 de Setiembre de 1884. 

Presidencia del Sr, Lopez Mo
grovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Camacho, 

Gracia Mena, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
partieularas siguientes:

Devolver informados al Sr. Go
bernador el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de la Gran
juela á intento de que se anule el 
acuerdo tomado por aquella oorpo- 
racinn nombrando Médico titular 
á D. Francisco Martínez Lopez, y 
el recurso de alzada presentado por 
este en demanda de que se revoque 
otro acuerdo por el que se le decla
ró cesante del referido cargo.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que para evacuar el informe que 
interesa en el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Luque so
bre arbitrios extraordinarios para 
el año económico de 1883 á 84, de
be preceder el que ha de emitir la 
Administración de Hacienda.

Aprobar la cuenta de los gas
tos hechos en la eonstrucoion del 
cuartel de Alfonso Xll, con cargo 
ai presupuesto de 1883 á 84, desde 
el L* de Julio último al 19 del mis
mo mes.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
riano López Mogrovejo.—EI Secre
tario, Angel María Castiñeira.

ihSiAauvíüS,
Núm. 171. 

Alcaldía constitucional 
de Granjuela.

Exhiieto de 161 iCMTdoi km»dAi por

este AyonUcniófllo dsrttité «1 se
gando trimestre del actuel año 
económico que finó en 31 de Dí- 
oiembre último. 

Ofdiaaria del & de Octubre de 1884.
Quedar eateradoa da la resolución 

dada por la . Exorna. Comisión pro
vincial al recurso que entabló don 
Francisco Martínez Lopes, declarado 
cesante en la titular de medicina y 
cirujia, por no reunir su nombra
miento los requisitos legales.

Habena recibido aprobado el pa
drón de cédulas personales.

Mandar la pronta terminación del 
reparto de oonsumos reclamado por 
el Sr. Administrador de propiedades 
é impuestos.

Declarar disuelta la Junta de aso
ciados, por no llenar loa requisitos 
marcados en las reglas 1.* 2.* 3.' y 
4.* del art. 66, notificando este acuer
do á loa individnoa que la compo
nían.

Dividir la localidad ea cuatro sec- 
ciouea pot no poderse hacer dietín- 
cion uniforme en el concepto contri
butivo desús habitantea, su la for
ma signiente:

1/ sección, comprende las calles 
Llana y Nueva, la 2.“ las de Sevilla y 
Unica, la 3.* las de San Roque, Con
tienda é Isabel, y la 4.* las de Mor
cón, Plata é Iglesia, mandando ve- , 
rificat su publicación, formación de | 
oportuno expediente y confección de ; 
lista» individuales que pertenezcan á ^ 
cada sección, asi como de los exolui- < 
des por las disposiciones vigentes, i 

Ordinaria del 12 da Octobre. -j
Enterarse de los contenidos de 

loe «Boletiusa ofioiales.> '
De haberse recibido aprobado el 

padrón de sal cerrespondiente al año i 
aotnal.

Habar ingresado en Secretaria la 
copia del reparto de oonsamos da ' 
1883 á 84, expedida por el Sr. Admi
nistrador de propiedades é impues
tos.

Aprobar el extracto de los scuer- . 
dos tomados en el anterior trimestre, 
con remisión al Sr. Gobernador, para 
so inserción en el .Boletín oficial.* 1 

Pasar A informa de la comisión ; 
respectiva las cuantas de céluUs ' 
personales roaaidas por D, Cárlcs : 
Molina Hubs, con los demás antece
dentes que acompaña. ।

Que sin perjoicio de no haber in- ' 
grasado cantidad alguna en arcas 
munioipates se abone el trimestre * 
vencido & la Exorna. Dipataoioa pro- ; 
vinclaoíal, con el anticipo efreoido 
por el Sr. Regidor Sindico D, Jocó 
M.* Jurado y Fuentes, el que parci- ' 
biré dicha suma en sus primeros in
gresos, dandols las gracias por su : 
expontaniadad y baen nombra de la ] 
corporación á que part-nece. j

Nombrar recaudador municipal : 
ó D. Antonio Peña Marcin, de todo lo j 
impuesto y arbitrios, con la retribu- { 
clon del 3 por 100 de les ingreaoe y | 
con aatoriiaoion para percibir los í 
apremios eetableoidoa y obligación i 
de prestar fianza bsiUaie. t 

Pasar 4 informe da la comisión de 9 
impuestos las onenUs de conm mes 
7 repirto manieípal, presentadas pos •

í el recandador D. Manuel Rebollo ; 
1 Expósito, comapondientea al oeonó- 

: mico da 1883 A 84, y demás doca- j 
? mentes que so acompaña.

Elevar á le Superioridad, termina- . 
. do el periodo de agravios, el reparto ' 
■ de oonanmos con su copia y listo 00- 
i bratoria.
i Extraordinaria del 15 de Octobre.
1 De haberse terminado el periodo de 
■ la publicación de seccionas para la 

constitución de la nueva asamblea,
• aprobando definitivamente el expe

diente y señalar el din 18 do Jos ao-
( tnales, hora de las 12 de su mañana, 
* para el sorteo de asociadas.
} (Se ooneluirà.)

í Núm. 339.
; Alcaldía constitucional 

da Cabra.

D. Francisco Moreno y Blancas, Al
calde oonatitnoíonal de esta ciu- ‘ 
dad de Oabra.
Hago saber: que con objeto de 

evitar las desgracias que pudieran 
coasionarse, el Ayuntamiento de mt 
presidencia ha acordado contratar en 
subasta pública el derribo y aprove
chamiento de materiales del edificio 
que ocuparon las esoueUs de D. Ju
lian Reyes, y al efecto anunciase la 
licitación de este servicio, cuyo so
to tendré lugar en estas casas con
sistoriales el día veinte y seis del 
corriente mea de once á doce de su 
mañana, bajo el tipo de mil setecien
tas setenta 7 cinco pesetas A que as
ciende el presupuesto faonltativo, y 
oon aireglo á las condiciones sal ps- 
rioialee como económioas, que desde 
hoy se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

La subasta se verificará por plie
gos cerrados, á los que babrin de 
acompañar la cédula personal del 
licitador 7 recibo que Justifique ha
ber consignado en la depositaría de 
los fondos mnaioipales la suma de 
cien pesetas en concepto de depósito, 
debiendo redaotarae las proposicio
nes, con arreglo al siguiente

Madelo.
O. F, de T, veeino de...., como 

justifica con su cédula personal ad
junta, enterado del preanpnesto 7 
pliego de condiciones periciales 7 
económicas ó que ha de sagetarse el 
derribo del edificio que ocuparon las 
escuelas de D. Julian Reyes, acep- 
tándolas en todas eus partea 7 sume- 
tiéndose á su cumpliaiiento, se com
promete 4 tornar A su cargo este ser
vicio abonando la cantidad de.....  
pesetas (en letra,]

Cabra 13 de Febrero da 1885.— 
F. Moreno Blancas.—Por mandado 
de S. S., Baldomero Montoya, Secre
tario.

JDZG^ÜS.
Núm. 324.

Juzgado de primera instan
cia del distri to de la derecha 

de Córdoba,

9. Antonio Martinei Arandt, Jtwi
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de ptimert instancia del distrito |
de la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en expediente 

que se instruye en dicho Juzgado y 
ante el infrascrito con motivo á la 
muerte intestada de Cristóbal Salfa- 
net, he mandado sacar á pública su
basta para su venta los bienes mue
bles siguientes:

j

t

Pts. CU
Tres telares desarmados, 

á cuarenta pesetas nno.
Dos id. armados y en 

nno con maqainaria; eu va
lor el del primero cuarenta 
pesetas, y el segundo ciento 
veinte y cinco, que hacen

Una máquina para hacer 
hebra

Ua torno do hacer cor
dones

Otro id. da repasar
Otro id. de hacer cani

llas
Una hurdidera
Unas devanaderas
Ua hurdidor para repa

sar
Otro id. compuesto de

120

165

25

10
6

6
1
2

8

Núm. 318

JiAZgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ÏSACIMÏENT0S registrados en este Juzgado durante la primera decena del

í

i
1

mes de Febrero de 18H5

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Días.
Legitimos.

» a 
B C*

o a 03 OO

No legítimos, j 
"< w

o

Legítimos. No legítimos.

» 
S

o Total do 
vivos. o

E o 
B

n « 
B

0 »s
Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

a

dos piezas
Unas devanaderas de 

máquina
Üa peineeillo da hacer 

¿eco
Un cajón de madera que 

contiens dibujos para la 
fabricación

Ua baúl que contiene 
diez y siete peines de hier
ro para telar, á seis reales 
nno, con inclusion del baal

Cinco id. de caña á cin
cuenta céntimos uno

Cinco lanzaderas, cua
tro de madera y una de 
hierro, á peseta cada una

Ün paquete de hierros 
para peines

Treinta y cuatro preci
tas de madera para forrar
ías

Cuatro varas ointuron 
de algodón, á cincuenta 
céntimos uno

Una tacola
Un baúl con diferentes 

obgetos y papeles sin valor
Cinco husillos, á cin- 

onenta céntimos
Un piego husillos do 

madera

2 50

2 í

1
2
3
4
6
6
7
8
9

40

1 
3
»

4

» 
3

»

Total

>

2 
l
4

2

1 1 1 1 1

2 2

50

2 50

25 50

2 50

5

1

25

2
2

2

2 50

1

388 25
Para cuyo remate he señalado el 

sábado veinte y ocho del oorrionte i 
la una de so tarde eu la Audiencia 
de este Jozgado, sita ou la calls do 
San Eulogio número seis, previnién
dose que no se admitirán mas postu- 
ras que las que cobran el valor dado 
á dichos muebles, y que para tornar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores oonsignap el diez por oiento 
de expresado aprecio, y por último 
que los bieuss muebles expresados 
se encuentran en la casa número 
quince calle de Arenillas de esta po
blación, en poder del depositario 
nombrado D. Gabriel de la Fuente 
Tegerina.

Córdoba once de Febrero de mil 
oohcoleatos ochenta y oinoo,.w.An- 
tonio Martines.-El Escribsao, Ucen- 
clido Babel PeUlkro.

Total. 11 7

2 
1
5
»
2
3

2
2 »

1 
4
2 
2

1

1 1

5 
1
2 
4

» 6

2
»

18 4 4 22 22

Córdoba 10 de Febrero de 1885.—|l Ínei munieipal, Manoel 3. Bel moi te.

DEFUNdOSE*^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Febrero do 1885, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos-

VALCKCIUOIS.

DIAS.

Solteros.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Casados. Viudos. TOTAL. ^Solteras. Casadas. Vindaa. TOTAL.
»

2 
3
4
5 
6
7
8
0

10

2

1
2

1 
1

1

1
8

2

2 
1

1

»
1

1
1
1

1

2

Total.. 7 1 1 9 5 2 5

Córdoba 10 de Febrero de 1885.-11 jan aaaieipab Manuel 3. Belmonte.

> 
1
S
2

8

3

3 
2 
3
3 
3
» 
5 
1

12 21
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Núm. 308.
Comisión ejecutiva por Ía 

Hacienda.

Don Carlos Montilla y Medina» Co
misionado do apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, oon fecha cua
tro de Diciembre último, contra 
varios deudores al Estado por 

- oánon de superficie de minas.
Hago saber: que en providencia 

del Sr. Alcalde de esta capital, de 
este dia, reoaida en el expediente 
ejecutivo de apremio que sigo con
tra varios deudores al Estado por 
descubiertos de expresado cónon 
de superficie de miañas, æ manda 

- anunciar en público la subasta de 
las que se dirán, 'a cual tendrá 
efecto el dia nueve de Marzo próo- 
simo en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, á las dos de su tarde, 
bajo los tipos que se expresarán.

(Continuación.)
' Una mina de carbón, que tiene - 

el número 1637 en el expediente 
de registro, compuesta de treinta 
hectáreas, titulada ■ Arquimedes,> 
sita en término de Espiel» pertene
ciente á D. Gerónimo Ortega y An
drés, sitio conocido por Linarejos; 
lindante al Norte VarquiUas, Este 
río.Guadiato,-Sur tiórraa de Bar
tolomé Jimenez y Oeste tierras de 
Catalina Serrano; que paga al eño 
ciento veinte pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta cuatro mil pese
tas* 4000^

Otra mina de carbón, que tiene >; 
el número 1610 en el expediente , 
de registro, compuesta de treinta ; 
hectáreas, titulada «Solano,» sita - 

! ij ep término de Espiel, perteneoien- J 
te á D.Gerómino Ortega y Andrés, ^ 

' sitio conocido camino de la Bailes-
te; lindante el Norte carretera de | 
Oórdoba á Almadén, Este arroyo j 

’ ' de Ta ^Adelfina y Oeste arroyo de
Juana la Mala; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capitali- 1 

, z^aa al.3 por 106, importa el ti- 
....... po para ia subasta cuatro mil pe

setas. 4000
otra mina de carbón, que tiene 

el número 1114 en el expediente 
de registro, compuesta de doce 
hectáreas, sita en ^rmino de Es- 
pieli: perteneciente á D. Luis Sán
chez-, sitio conocido dehesa da la 
Solana; lindante al Norte y ,0aste 
arrqyo del í astillo, Este sierra de 
la Miranda ygur tierras de don 
Juan Cerrato Rubio; que paga al 
año cuarenta y ocho pesetas, que 

.Uiapitalizadas 813.por 106,.importa 
el tipo para la subasta mil seis
cientas pesetas; esta .mina se titula 
«Ntra. Sra. de Granada 2.’> 1600

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 883 en el expediente 
de registro, compuesta de doce 
hectáreas, titulada «La Estrella,> 
lita en término de Espiel, pertene

i 
<
i 
i 
1

ciente á Ü, Luis Fernandez, sitió 
conocido Solana del Castillo; lin
dante al Norte cerro del Castillo, 
Sor Chozas viejas [y Esta la Ma- 
rianta, que paga ai año cuarenta 
y ocho pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100, importa el tipo para 
la subasta mil seiscientas pese
tas* 1600

i
» 
i 
! 
!
. t 
t

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1245 en el expediente 
de registro, compuesta de diez y 
ocho hectáreas, titulada «Nueva 
Concordia,» sita en término de Es
piel, perteneciente á D. Luis Fer- 
dandez, sitio conocido cerro de la 
Mariants; lindante al Norte y Este 
tierras de los herederos de D. Juan 
Cerrato, Oeste tierras de D. Luis 
Montenegro y Sur río Benajarafe; 
que paga al año setenta y dos pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, imparta el tipo para la su
basta dos mi! cuatrocientas pese
tas. 2400

• Otra mina de cobre, que tiene 
el número 1887 en el expedienta da 
registro, compuesta de quince hec
táreas, titulada «La Princesa,» si
ta en término de Espiel, pertene
ciente á D.Leopoldo Garcia, sitio 
conocido cerro del Lairon; lindan
te al Norte.rio Guadiato y demás 
vientos con desmontados dé Ci-' 
priauo Grespo;que paga al año cien
to cinouenta pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta cinco mil pese
tas. 5000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1262 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «La Española,» si
ta en término de Espiel, pertene
ciente á D. Manuel Vargas Lopez, 
sitio conocido solana del cerro del 
Trabuco; lindante si Norte bar
ranco delà Reina, Este puerto de 
Nava el Caballo, Sur loma de la 
Corneja y Oeste desmontado de An
tonio Jaraba; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta cuatro mil 
pesetas. 4000

Otra mina de cobre, que tiene 
el número 741 en el expediente 
de registro, compuesta de veinti
dós hectáreas, titulada «Santa Ele
na,» sita' en término de Espiel, 
perteneciente á D. Nicolás A coso, 
sitio conocido por Carmonilla; lin
dante por todos vientos con la de
hesa de la Vaquera; que paga al 
año doscientas veinte pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, impor
ta el tipo para la subasta siete mil 
trescientas treinta y tres pesetas 
tréinta y tres céntimos. 7333 33

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1878 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «San Juan,» sita en 
término de Espiel, perteneciente 4 
D. Juan Qaian Fuente?, sitio cono*

oído umbría del Darr ancon; iindan- 
j te al Norte mina «Duquesa,» Esta 
¡ carratera de Córdoba á Almadén, 

Sur y Oeste tierras de D. Bartolo
mé Velarde; que paga al año cua
renta y ocho pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100* importa el tipo 
para la subasta mil seiscientas pe
setas. 1600

otra mina de carbón, que tiene 
el número 1115 en el expediente de 
registro, compuesta de doce heetá- 
rea^, titulada «San José,* sita en 
térmiao de Fuente Obejuna, perte
neciente á D. Luis Fernández, sitie 
conocido dehesa de la Solans; lin
dante al Sur mina «Estrella,» Oes
te terrenos de D. Francisco Gó
mez, Este y Norte terrenos de don 
Luis Montenegro; que paga al año 
cuarenta y ocho pesetas, que capi
talizadas al 3 por 106 importa el 
tipo para la subasta mil seiscien
tas pesetas. 1606

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1246 en el expedients 
dé registro* compuesta de seis 
hectáreas, titulada «La Esperan
za,» sita en término de Fuente 
Obejuna, perteneciente á don Luis 
Fernandez, sitió conocido solana 
de los Añojales; lindanteal Norte 
terreno de D. Manuel Lozano, Oes
te terreno de D, Lais Montenegro, 
Sur y Este mina «San José;» que 
paga al año veinticuatro peseta-’, 
que capitalizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta ocho
cientas pesetas. 800

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1405 en el expediente 
de registro, compuesta de doce 
hectáreas, titulada «Martirizada,» 
sita en término de Fuente Obeju
na, perteneciente á D. Manuel 
Cuenca, sitio conocido dehesa de 
los Martínez; lindante al Norte cer
ro del Fraile, Sur terreno de Juan 
Ledesma, Este arroye Arcilia y 
Oeste dehesa de ia Segoviana; que 
paga al año ciento veinte pesetas, 
qne capitalizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta cua
tro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1276 en el expediente de 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «Florenti
na,» sita en término de Fuente 
Obejuna, perteneciente á D. Juan 
Campomanes, sitio conocido debe- 
sa del Melinillo; lindante al Oeste 
y Sur camino de Piconcillo á la 
mina «Sán José,» Norte Este tier
ras de Juan Murillo; qne paga al 
año doscientas cuarenta pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la subasta 
ocho mil pesetas, 8006

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 760 en el expediente de 
registro, compuesta de cinco hectá
reas, titulada «La Española,» sita 
en término de Fuente Obejuna, 
pertececiente á D. Nicolás Rodrí

guez, sitio conocido dehesa Obaton, 
lindante al Sur terreno de Monte
negro, Este arroyo Obaton, Norte 
y Oeste tierras da doña Micaela 
Soto; que paga al año cincuenta 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la su
basta mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas sesenta y seis cénti
mos. 1666 66

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 2149 en el expediente 
de registro, compuesta de sesenta 
hectáreas, titulada «Europa,» sita 
en término de Hornachuelos, per
teneciente á D. Tomás Morant y 
Baños; sitio conocido llanos de Car- 
reraUana, y linda por todos vien
tos oon la mina «Grandeza; que pa
ga al año doscientas cuarenta pe
setas, que capitalizadas ai 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta ocho mil pesetas. 8üC0

(Se continuará.)

Monta de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba,
En este dia h^n ingresado en la 

Caja de enorroe 16 550 Bvn. por 71 
impoBiciones de las cuales son nue
vas 7 y se han satislecho 13.608 02 
Hvn. a solioitud de 15 imponentes, 
3 de ellos por saldo.

Córdoba 1.* de Febrero de 1885. 
—Por el Director, Bafine Gómez.

AN U N Ci U^.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama
dos El Cura y Los Cárabos, de ia 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los tél minos de Filas é Hinojos, 
en las provincias de Sovilla y Huel
va, compuestos de unos veinticua
tro mil palos de api^ovechamiento, 
entre los que se enouuntran gran 
número de oarcaies y pertigueños.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se ad
mitirán, hasta el dia 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de ia Motilla, en Sevil a, calle de la 
Cuna núm. 3, donde se encuentra 
el pliego de condiciones.

Sevi ia 12 de Febrero de 1885.
________________16-1

LEYES ELECTURALES 
de Diputados 8 Górter y Sonadores 
por la redacción de «El Consultor da 
loa Ayuntamientos y de los Juzga

dos ffiunicipalos.*
Acaban do pouerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados à Cortes do 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
da 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficialas dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operacioues que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los podidos al Auminiatrador de 

«Ei Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

í»p, <«1 <01671« Í« (?#<«H>
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